
Rev Enferm Inst Mex Seguro Soc 2012; 20 (2): 105-111 105

IIIIINFORMACIÓNNFORMACIÓNNFORMACIÓNNFORMACIÓNNFORMACIÓN G G G G GENERALENERALENERALENERALENERAL

Rocío Esquivel-RosalesRocío Esquivel-RosalesRocío Esquivel-RosalesRocío Esquivel-RosalesRocío Esquivel-Rosales
Instituto Mexicano del Seguro Social. México, Distrito Federal. México

Fecha de recepción:Fecha de recepción:Fecha de recepción:Fecha de recepción:Fecha de recepción: 20/06/2012
Fecha aceptación:Fecha aceptación:Fecha aceptación:Fecha aceptación:Fecha aceptación: 06/07/2012

CorrespondenciaCorrespondenciaCorrespondenciaCorrespondenciaCorrespondencia
Rocío Esquivel Rosales
Correo electrónico:Correo electrónico:Correo electrónico:Correo electrónico:Correo electrónico:
sacbeross2@hotmail.com

Cursos postécnicos en enfermería,
Instituto Mexicano del Seguro Social:

una mirada al pasado

Palabras clave:Palabras clave:Palabras clave:Palabras clave:Palabras clave:
Educación en enfermería,
Especialización en enfermería,
Profesionalización

Abstract

In 1947, four years after the birth of the Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), the first
school of nursing at the Institute is established in response to the problem of having nurses
trained in educational and health institutions, with the consequent heterogeneity of knowledge
and attitudes that hindered their integration into the institution. The main purpose was to train
nurses with a profile according to the institutional model of care. The epidemiological and
demographic profile of population required the introduction of special services in the institution,
in 1966 the Department of Education and Research planned special training for instructors, scrub
nurses, pediatricians and nurses in psychiatry, but it was not until the year 1971 when  training
of nurses started through nursing courses «postécnicos» with the ideal characteristics that
enable them to provide scientific and human nursing care coupled with advances in medical
technology in a real social context, able to propose alternative solutions to improve and preserve
the health of the user population, with studies affiliated to the Universidad National Autonoma
de Mexico, initially at  the School of Nursing of  the National Medical Center, then in all schools
of the Institute and now in the different care units of the IMSS. Until 2011, 25 793 nurses have
been trained in different areas of expertise required by the IMSS.
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Resumen

En 1947 a cuatro años del nacimiento del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), se crea
la primera escuela de enfermería en el Instituto como respuesta a la problemática de falta de
personal de enfermería formado en las instituciones educativas y de salud, con la consecuente
heterogeneidad de conocimientos y actitudes que dificultaban su integración a la Institución.
El propósito fundamental fue formar enfermeras con un perfil acorde al modelo de atención
institucional. El perfil epidemiológico y demográfico de la población hizo necesaria la incorpo-
ración de servicios especiales en la institución, en 1966 el Departamento de Enseñanza e
Investigación planea cursos de especialización para instructoras, instrumentistas, enfermeras
pediatras y enfermeras en psiquiatría; pero fue hasta 1971 cuando se inició la formación de
enfermeras especialistas mediante los cursos postécnicos de enfermería con las característi-
cas idóneas que les permitan proporcionar una atención de enfermería científica y humana
sumada a los avances de la tecnología médica y dentro de un contexto social real, capaz de
proponer alternativas de solución para mejorar y preservar la salud de la población usuaria; con
estudios afiliados a la Universidad Nacional Autónoma de México, inicialmente en la Escuela de
Enfermería del Centro Médico Nacional, posteriormente en todas las escuelas del Instituto y
actualmente en las diferentes Unidades de Atención Médica del IMSS. Hasta el año 2011 se han
formado 25 793 enfermeras(os) en las diferentes áreas de especialidad que demanda el IMSS.



106 Rev Enferm Inst Mex Seguro Soc 2012; 20 (2): 105-111

Introducción

En el marco del cuadragésimo aniversario de los cursos
postécnicos de enfermería, se resumen 40 años de
historia de los cursos postécnicos de enfermería, y de
acuerdo con Anatole France, “No hace falta renunciar
al pasado, solo con el pasado se forma el porvenir”.

El 19 de enero de 1943 durante el gobierno del
Presidente Manuel Ávila Camacho, nace el Instituto
Mexicano del Seguro Social (IMSS) como uno de los
organismos públicos encargados de la atención y admi-
nistración de la seguridad social en México.1

Para el IMSS la educación del personal responsable
del cuidado de la salud de sus derechohabientes ha sido
prioritaria, prueba de ello es que a cuatro años de su
creación y ante la heterogeneidad del personal de enfer-
mería, formado en las diferentes instituciones educati-
vas y de salud, así como de planes de estudios, se tiene
la consecuente diversidad de conocimientos y aptitudes
que dificultaban su integración al modelo asistencial de
la Institución, motivo que llevo a las autoridades iniciar
la formación de enfermeras con un perfil de acuerdo al
modelo de atención institucional en la primera escuela
de enfermería del IMSS, fundada en el Sanatorio núm.
1 del Distrito Federal el 13 de mayo de 1947,2 con el
propósito de formar profesionales de enfermería de alto
nivel académico, ético, humanístico e identificadas con
la Institución. En 1961 la Escuela de Enfermería fue
ubicada en el Centro Médico Nacional.3

Desarrollo

El perfil epidemiológico y demográfico de la población
en ese momento, hizo necesaria la incorporación de
servicios especiales en la Institución y conforme se
modificó el modelo de la práctica médica, fue necesario
capacitar al personal con mayor experiencia en los
servicios de las diferentes áreas médico quirúrgicas así
como en otras instituciones del país.

Con estos antecedentes en 1966 se busca satisfacer
la necesidad de formar enfermeras y se planean los
cursos de especialización para enfermeras: instructoras,
instrumentistas, pediatras y en psiquiatría, con la coor-
dinación del Departamento de Enseñanza e Investiga-
ción y la Escuela de Enfermería del Centro Médico
Nacional del IMSS; a partir de 1967, éstos cursos se
realizaban semestralmente con la finalidad de tener un

amplio grupo de enfermeras especialistas que cubrieran
las demandas de atención requerida hasta ese momento.

Es hasta 1971 cuando da inició la formación de
enfermeras especialistas mediante los Cursos Postécnicos,
y con la incorporación de los planes de estudios de los
cursos de la Escuela de Enfermería del Centro Médico
Nacional del IMSS a la Universidad Nacional Autónoma
de México (UNAM). Este momento histórico permitió
celebrar su cuadragésimo aniversario.

En México, el aumento demográfico de la población
infantil que estaba en constante ascenso, el alto índice de
mortalidad infantil y la ampliación de cobertura de los
servicios de atención médica, son las razones para que
el Instituto prepare en 1971 enfermeras especialistas
con las características idóneas, que permitan proporcio-
nar una atención de enfermería científica y humana, que
sumado a los avances de la tecnología médica y en un
contexto social real, fuesen capaces de proponer alter-
nativas de solución para mejorar y preservar la salud del
niño y la familia de manera integral,4 de éste primer
grupo egresaron 24 enfermeras pediatras, la formación
de estas enfermeras coincide con la creación del Hospi-
tal para niños del Instituto Mexicano de Atención a la
Niñez (IMAN) producto de esta estrategia, al año 2011
se han formado 4 574 enfermeras pediatras.

Paralelamente surge la necesidad de contar con enfer-
meras con una sólida preparación científica y técnica
aplicables a las diferentes especialidades de la cirugía,
capaces de brindar atención al paciente no solamente en
el momento quirúrgico sino también en el pre y post
operatorio, además el avance en la terapéutica médica y el
desarrollo tecnológico así lo requiere; el acto quirúrgico
conjunta características de alto riesgo y complejidad, así
como el uso de tecnología e insumos específicos; favore-
cen la demanda de enfermeras quirúrgicas competentes
para ejercer el cuidado enfermero que preserve la integri-
dad y seguridad de los pacientes en los diferentes momen-
tos del perioperatorio, con humanismo,5 de éste grupo
egresaron las primeras 15 enfermeras especialistas qui-
rúrgicas formadas en el Instituto; en estos 40 años se han
formado 4 503 enfermeras en esta especialidad.

En 1972 se amplían los cursos postécnicos con los cursos
de Administración de los Servicios de Enfermería y Educa-
ción para profesoras en enfermería6 El Curso de Educación
para profesoras en enfermería, surge por la necesidad de
cubrir a las escuelas de enfermería con personal de enferme-
ría altamente capacitado; del primer grupo egresaron 25
profesoras de enfermería. Cabe mencionar que este curso
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únicamente se impartió por ocho años formando a 225
enfermeras, las egresadas se ubicaron en las diferentes
Unidades de Atención Médica para realizar actividades de
capacitación del personal de enfermería.

Se crearon cinco escuelas más de enfermería en otros
estados del país, en 1951 en Monterrey, Nuevo León; en
1968 en Tijuana, Baja California; en 1970 en Guadalajara,
Jalisco y en 1972 las escuelas de Mérida, Yucatán y Hermosillo
Sonora; en todas se impartían cursos postécnicos.

El curso de administración de los servicios de enferme-
ría7 se inició en 1972 con el propósito de que las enfermeras
responsables de los servicios aplicaran el proceso adminis-
trativo para alcanzar las metas previamente planeadas,
siempre en la búsqueda de mejorar sus actividades; sus
funciones estaban dirigidas al personal, al paciente y a los
servicios con la aplicación del proceso administrativo en la
planeación, organización, capacitación, asesoría y evalua-
ción, de éste primer grupo, egresaron 21 enfermeras. Una
de las primeras coordinadoras fue la profesora Celia Martín
del Campo. Con la profesionalización de la enfermería, las
enfermeras del IMSS incrementaron sus conocimientos,
habilidades y destrezas con un segundo curso postécnico
que les permitía ascender profesional y económicamente
dentro del profesiograma, acorde con los cambios institu-
cionales y sindicales. Lo anterior tuvo como propósito
acelerar el proceso de formación administrativa de todas
las enfermeras que se desempeñaban como jefes de piso y
subjefes de enfermería, lo que requirió implementar un
curso de seis meses sin deterioro de la calidad educativa,
éste curso se impartió hasta el año de 1992, y de manera
paralela se impartía el curso con duración de 10 meses para
las enfermeras especialistas, formando a través de 20
generaciones a 4 061 enfermeras.

El curso Postécnico de Administración de los Servi-
cios de Enfermería se impartió a partir de 1990 paralela-
mente al curso postécnico de Administración y Docencia
por un periodo de tres años, con la finalidad de que las
enfermeras jefe de piso contaran con los elementos
necesarios para administrar con habilidad gerencial los
recursos institucionales de las unidades hospitalarias así
como del servicio y poder conducir grupos en el proceso
de enseñanza-aprendizaje y los equipos del proyecto para
la mejora continua acorde a ese momento. Hasta el año
2005 se formaron 2 551 enfermeras especialistas en
administración y docencia. Derivado de la actualización
del Plan de Estudios éste cambia su denominación a
partir de 2006, a Gestión y Educación, actualmente se han
formado 494 enfermeras.8

En 1973 se imparte el primer curso de enfermería en
Salud Pública, con la finalidad de formar enfermeras con
conocimientos que les permitan aplicar el conocimiento
científico y la metodología de investigación en la atención
en salud pública, en los diferentes niveles de atención
médica; con actividades de promoción, protección, de-
tección, terapéutica, rehabilitación, enseñanza e investi-
gación, acordes con las políticas nacionales e institucionales
de salud; de este curso egresaron 34 enfermeras especia-
listas.9 Las coordinadoras de este primer grupo fueron las
profesoras Alicia Gómez Cornejo —becada en 1974 para
realizar estudios de esta especialidad en Japón— y Emma
Reyes. Al año 2011 se han formado 2 762 enfermeras
especialistas en Salud Pública.

Entre los años 1960 y 1963 en el IMSS se crearon las
primeras unidades de cuidados intensivos, en los Hos-
pitales General del Centro Médico Nacional “La Raza”
y Hospital General del Centro Médico Nacional; la
atención de enfermería era proporcionada por auxilia-
res de enfermería y enfermeras generales con experien-
cia en la atención del paciente grave, las cuales recibieron
un curso de capacitación teórico práctico sobre el
manejo de equipo electro médico, así como los métodos
de diagnóstico y tratamiento más frecuentes en las
unidades de cuidados intensivos.

Con el fin de mejorar la atención y disminuir la
mortalidad del paciente gravemente enfermo, en 1975
se impartió el primer curso Postécnico de Cuidados
Intensivos en la Escuela de Enfermería del Centro
Médico Nacional,10 del cual egresaron 27 enfermeras. El
curso se continua realizando hasta la fecha, al 2011 han
egresado 5 301 enfermeras.

La especialidad de Enfermería en Psiquiatría y Salud
Mental surge en 1988 en respuesta al aumento de
pacientes con alteraciones psíquicas, que requieren un
enlace entre los acontecimientos de la vida diaria y las
situaciones que provocan desequilibrio mental y reper-
cuten en la productividad del individuo, en el desajuste
familiar y social, por lo que requieren del cuidado del
personal de enfermería científico y humanista para
prevenir, tratar y rehabilitar a los pacientes afectados
por alguna alteración emocional o mental.11 Este curso
se impartió hasta 1992 se formaron 158 enfermeras
especialistas. Una de las primeras coordinadoras fue la
profesora Socorro Prieto Villalobos.

En 2007 surge la propuesta del Instituto y el Sindicato de
crear dos nuevas categorías en el escalafón de enfermería en
Unidades de Medicina Familiar; Enfermera en Medicina de
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Familia y Enfermera Jefe de Piso en Medicina de Familia, lo cual
se cristaliza con los acuerdos emanados de la Revisión del
Contrato Colectivo de Trabajo para el bienio 2007-2009,
propuesta justificada por la transición epidemiológica asociada
al envejecimiento de la población y al creciente desarrollo de
riesgos relacionados con estilos de vida poco saludables. La
transformación de los patrones de daños a la salud impone
nuevos retos en la manera de otorgar la atención y la forma de
organizar y gestionar los servicios, en las etapas intermedias y
terminales de las enfermedades de los pacientes crónicos que
aquejan predominantemente a los derechohabientes, que de-
mandan una atención compleja, de larga duración y costosa.12

En la gerencia de enfermería en Medicina de Familia,
surgen nuevos roles y retos, como el empleo de la informá-
tica aplicada en la sistematización y cualificación del cuidado,
la atención preventiva integrada hace que enfermería maneje
una cartera de servicios con mejor empleo del mercado y
desarrolle estrategias gerenciales para el cuidado de enferme-
ría, se fortalece el rol de coordinador del cuidado de enfer-
mería, con lo que se busca incrementar el auto cuidado a la
salud y mayor utilización de los servicios ambulatorios como
alternativa a los servicios hospitalarios, disminuyendo la
demanda de servicios en el segundo y tercer nivel de
atención.13 Para dar respuesta a estas nuevas necesidades del
primer nivel de atención, se han formando entre 1999 y 2011,
606 enfermeras Especialistas en Medicina de Familia y a 133
enfermeras Jefes de Piso en Medicina de Familia.

En 2010, el incremento de las enfermedades crónico
degenerativas y el aumento en la esperanza de vida, con
el consiguiente envejecimiento de la población; fueron
los determinantes para la creación de tres planes de
estudio por competencias profesionales: Enfermera
Especialista en Nefrología, Enfermera Especialista en
Oncología y Enfermera Especialista en Geriatría; bus-
cando con ello dar respuesta a estas necesidades de salud
de los derechohabientes del IMSS.

La diabetes e hipertensión son enfermedades silen-
ciosas que implican desarrollar insuficiencia renal cróni-
ca, la diabetes es la primera causa de muerte en México14

las posibilidades de que un enfermo con esta patología
desencadene insuficiencia renal son muy elevadas, esta
última es la tercera causa de muerte hospitalaria entre la
población mexicana, por todo esto se le considera un
problema de salud pública en nuestro país; prueba de
ello es que el IMSS atiende alrededor de 40 mil pacientes
en diálisis peritoneal, cinco mil reciben tratamiento de
hemodiálisis y efectúa 50% del total de trasplantes de
riñón que se realizan al año a nivel nacional.

Para dar respuesta a las necesidades de atención de los
derechohabientes con tratamientos sustitutivos de la fun-
ción renal surge la necesidad de elaborar el Plan de Estudios
del Curso Postécnico de Enfermería en Nefrología, con la
finalidad de formar profesionales de enfermería altamente
capacitados en el cuidado enfermero al paciente nefrópata
adulto y pediátrico, el cual considera el código de ética que
incluye los principios bioéticos y humanísticos, así como
los elementos que permiten identificar oportunamente
problemas reales y potenciales de los pacientes bajo su
cuidado con los que diseña, ejecuta y evalúa intervenciones
de enfermería individualizadas e integrales que incluyen la
realización de procedimientos de la especialidad; integran-
do aspectos científicos del quehacer profesional.15

En la primera y segunda generación de enfermeras espe-
cialistas en nefrología egresaron 170 enfermeras, el segundo
curso se impartió de febrero a noviembre de 2011.16

Actualmente, a pesar de que cada vez se conoce más
sobre la forma de prevenir y tratar el cáncer, cada año
aumenta el número de personas que lo padecen, en México
120 000 personas son diagnosticadas con cáncer al año, una
de cada cuatro personas fallece debido a esta enfermedad
y es la segunda causa de muerte en los países desarrollados.
Si la tendencia continúa como hasta ahora, en el año 2020
habrá 16 millones de personas con cáncer.17

El IMSS preocupado por esta situación epidemiológi-
ca que vive el país elabora el Plan de Estudios por
competencias profesionales para el curso Postécnico de
Enfermería Oncológica con la finalidad de formar profe-
sionales de enfermería competentes para otorgar el cui-
dado enfermero al paciente onco-hematológico; pediátrico
y adulto; capaces de participar en los diferentes métodos
para la detección del cáncer, así como en los tratamientos
de quimioterapia, radioterapia, cirugía oncológica, inclu-
yendo el trasplante de médula ósea, dotándoles de las
herramientas necesarias que les permita desarrollar un
liderazgo proactivo, capaces de considerar en el paciente
su dimensión biopsicosocial atendiendo los principios
bioéticos, humanísticos y legales, así como los derechos
humanos de pacientes, familiares y personal involucrado
en el cuidado del paciente; comprometido y reconocido
por su excelencia en la atención del paciente oncológico,
coadyuvando a mejorar la calidad de vida y favorecer, en
la medida de lo posible, la integración del paciente al
entorno familiar, laboral y social.18

Simultáneamente al curso de Nefrología, inició el
primer curso para Enfermeras Especialistas en Oncolo-
gía en mayo de 2010 y concluyó en agosto de 2011; el
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segundo curso se impartió de febrero a noviembre del
2011. De estos dos primeros grupos egresaron 134
enfermeras especialistas en oncología.

Por otra parte, como consecuencia del incremento
en la esperanza de vida, que aumentó 14.8 años entre
1970 y 2010 ubicándose actualmente en un promedio de
75.4 años (77.8 para mujeres y 73.1 para varones).18 De
acuerdo con cifras del Instituto Nacional de Estadística
Geografía e Informática (2010), en México viven 10.8
millones de adultos mayores y según las proyecciones
del Consejo Nacional de Población, en el año 2050, 30%
de la población mexicana será adulta mayor, es decir, se
triplicará esta población de adultos mayores en los
próximos 40 años, derivado de un paulatino descenso
de la mortalidad general.

Dentro del grupo de 70 años y más, la mayoría de la
población sufre pérdidas en su capacidad para realizar
actividades de la vida diaria, derivadas de complicaciones
físicas y de padecimientos crónico degenerativos, lo cual es
preocupante para el Instituto porque la población de adultos
mayores va en aumento. Para satisfacer la demanda de los
derechohabientes, el IMSS se da a la tarea de elaborar en 2010
el Plan de Estudios de Enfermería Geriátrica, y se implementa
en 2011. Su objetivo es formar personal de enfermería
altamente comprometido con la salud del adulto mayor, para
prevenir, controlar, limitar y rehabilitar los síndromes
geriátricos, tomando en cuenta la educación y participación
del cuidador primario, en unidades de segundo y tercer nivel
de atención, manteniendo los principios bioéticos durante la
etapa final de la vida; a través de esta estrategia se pretenden
disminuir las complicaciones intrahospitalarias como la
presencia de síndromes de inmovilidad, úlceras por presión,
incontinencia urinaria y fecal, deterioro cognitivo,
polifarmacia, neumonías por estasis y caídas, entre otros;
coadyuvando en la disminución de costos de la atención
médica,18 de la primera generación egresaron 91 enfermeras
especialistas en Geriatría.

El modelo educativo y el Proceso
Enseñanza – Aprendizaje

La Escuela de Enfermería del Centro Médico Nacio-
nal del IMSS, fue la cuna de todos los cursos postécnicos
de enfermería, en 1976 se impartían ya en todas las
escuelas de enfermería del IMSS hasta 1981. El modelo
de atención que se implantó en el Instituto permite la
integración docencia / servicio / investigación para

todos los procesos formativos de enfermería depen-
dientes de la Jefatura de los Servicios de Enseñanza e
Investigación, para lo cual, tanto los docentes como los
procesos se incorporan a las diferentes Unidades de
Atención Médica del Instituto.19

En la década de los noventa la Escuela Nacional de
Enfermería y Obstetricia de la UNAM, institución que
otorga el reconocimiento a los cursos de especialidad de
enfermería en el IMSS, desarrolló un proyecto para
impulsar la profesionalización de enfermería, donde se
señala que la Universidad tenía establecido en sus
estatutos que la denominación de “especialidad” co-
rresponde a estudios posteriores a la Licenciatura, por
lo que en 1993 la Coordinación de Educación Médica,
se dio a la tarea de revisar los Planes de Estudio de las
cinco especialidades de enfermería con el propósito de
actualizarlos y cumplir con los lineamientos que marca-
ba la UNAM, por consiguiente a partir de 1994 los
cursos se denominaron “Cursos Postécnicos de Enfer-
mería” conservando su calidad y prestigio.

Hasta 1999, los planes de estudio estaban divididos
en dos etapas: teórica y práctica, con duración de cinco
meses cada una, en la primera etapa todas las actividades
se realizan en el aula; los cursos estaban bajo una
estructura curricular fundamentada en los Modelos
Educativos de la “Didáctica Tradicional” y de la “Tec-
nología Educativa”, con predominio de esta última.

La evolución de los procesos educativos con relación al
avance científico / técnico permitió determinar la necesi-
dad de un cambio de paradigma en la formación de
enfermeras especialistas del Instituto, considerando como
eje de los esfuerzos educativos, al alumno con la visión de
que su aprendizaje debiera ser para la vida; los elementos
vitales considerados en esta metodología fueron el acerca-
miento a los escenarios reales desde el inicio de su forma-
ción, la experiencia obtenida por los alumnos, la auto
detección de sus necesidades de aprendizaje y la búsqueda
de la explicación de la realidad concreta; generándose una
mayor integración de la teoría con la práctica.

La necesidad del cambio y la construcción de un
futuro deseado fueron vislumbrados por el entonces
Titular de Educación Médica del IMSS, en un documento
titulado “Tendencias de la Educación Médica”, derivado
de éste documento,20 en 1997 la Coordinación de Educa-
ción Médica del IMSS tomó la decisión de elaborar un
plan estratégico que posibilitara el cambio de modelo
educativo, del tradicional basado en tecnología educativa,
por el modelo basado en competencias profesionales,
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definidas como el conjunto de conocimientos, habilida-
des y actitudes para desarrollar funciones con calidad, en
escenarios reales y en práctica independiente.

Para concretar el cambio de los programas académi-
cos se tomaron diversas estrategias las cuales se dividie-
ron en dos etapas, ambas centradas en la capacitación de
todos los involucrados en los procesos formativos y de
Educación Continua. En la primera etapa se realizó la
búsqueda y análisis de bibliografía nacional e internacio-
nal. En la segunda etapa, los coordinadores de los cursos
postécnicos de enfermería, profesores de los mismos y
personal experto de cada una de las cinco especialidades
diseñaron y elaboraron la nueva estructura curricular de
los programas académicos, el resultado de todo este
esfuerzo se resume en cinco planes de estudio de cursos
postécnicos por competencias profesionales, mismos
que iniciaron su implementación en el año 2000.

A partir de 2001, la visión de la Coordinación de
Educación en Salud del IMSS, se orientó a promover y
facilitar la educación participativa, que hiciera posible la
superación permanente del personal encargado del cui-
dado de la salud, a fin de dar mayor alcance a las acciones
y elevar la calidad de los servicios que se otorgan a la
población derechohabiente.21

De acuerdo a este enfoque se buscó que el alumno
avance en el desarrollo de las aptitudes propias de la
elaboración del conocimiento, mediante el ejercicio y la
crítica, así como formar profesionales de la enfermería
con actitudes positivas, conocimientos relevantes, apti-
tudes responsables, sensibilidad y fundamentación en el
ser y en el actuar y con amplia capacidad de compren-
sión a sus semejantes en toda su complejidad. Todo ello
en un ambiente que propicie la libertad y la diversidad
de todos los involucrados en el proceso educativo.22

Con base en lo anterior durante 2005 y 2006 se
actualizaron los cinco Planes de Estudio de los Cursos
Postécnicos de Enfermería.

En 2009, congruentes con la propuesta educativa de
la Coordinación de Educación en Salud se retoma
nuevamente la metodología para elaborar y actualizar

en su caso los Planes de Estudio por Competencias
Profesionales, es así como entre 2009 y 2010 se conclu-
yó su actualización.

Conclusiones

Durante estos 40 años de formación de enfermeras y
enfermeros especialistas por medio de Cursos Postécnicos
de Enfermería en el IMSS, se han formado 25 793
enfermeras(os) vinculadas con la transición epidemiológica,
las necesidades de salud de la población derechohabiente,
los avances técnico / científicos en materia de salud, con la
aplicación de la medicina institucional que favorece la
especialización y la subespecialización, Es importante
resaltar que los egresados son reconocidos por su desem-
peño profesional dentro y fuera de la Institución.

Nada de esto ha sido casual, sino el resultado del
compromiso que con la Institución y con el desarrollo
profesional de las enfermeras del IMSS tuvieron los
antecesores, médicos y enfermeras visionarios encarga-
dos de esta importante labor.

En este contexto, el IMSS promueve la salud de sus
derechohabientes y se mantiene a la vanguardia en la forma-
ción de enfermeras y enfermeros especialistas para brindar
atención de enfermería con humanismo y calidad técnico-
científica que el IMSS requiere y la sociedad mexicana necesita.
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Asimismo agradezco las aportaciones de Armando
Cárdenas Contreras, Lizbeth del Carmen Reyes Ruiz y Lilia
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